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DE L V PROVINCIA DE VillADOLID.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio, de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
trlcta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico*

PAílTE OFICIAL. t

PRIMERA SECCION.

PRESIDÉNCIA DELCONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R0y (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

SEGUNDA SECCION

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID,

lésion del dia 28 de Aèril de 187(5.

Presidencia -del Se. Rueda.

Señores: Vicepresidente Rueda. 
—Domínguez.—Reoyo(D. Francis
co). —Francos. —Diaz. —Basanta. — 
Neira.—G. Rozas.—Macho Meso
nes.—Alvarez Guerra.—Tablares. 
—Izquierdo. — Presencio. — Lopez 
Flores.—Diez Bueno. — Valdés.— 
Minayo.—Alvarez (D. Damian).— 
Pizarro. —Mi randa.

Abierta la sesión á las once de 
la mañana y leida el acta de la an
terior fué aprobada.

El Sr. Basanta preguntó si la Co
misión de peticiones ha informado 
sobre la instancia que suscribe el 
Sr. D. Castor Simón Toranzo, Ayu
dante de dibujo de figura en la Es
cuela de Bellas Artes .

El Sr. Macho Mesones, de la Co
misión de peticiones, dijo que no 
habia tenido tiempo y que se eva
cuaría el infonme.

El Sr. Basanta repuso que era 
importante que resolviese antes de 
discutir los pri2supuestos.

El Sr. Macho Mesones dijo que 
aun resuelta des5pues no seria un 

obstáculo para que en el caso de 
concederse al Sr. Toranzo el aumen- ■ 
to de sueldo, pudiera percibír aquel, 
de lo cual habia ya ejemplares.

Se dió por terminado este inci
dente y se procedió á la lectura de | 
a siguiente proposición: *

«Los Diputados que suscriben su
plican á esta Excma. Diputación 
se sirva acordar se gestione cerca i 
del Gobierno de S. M. en la forma 
que crea mas procedente la refor- i 
ma del decreto del 12 de Octubre j 
de 1869 referente al cobro de con- j 
tribuciones para el Estado, introdu
ciendo en el mismo las siguientes 
modificaciones:

1 .® Los recaudadores subalter
nos despues de cumplir los dias 
de cobranza á cada pueblo que se 
anuncian en el £olelin q^dal de la 
provincia, tendrán abierta recau
dación en el pueblo de su residen
cia, los cinco dias último.s del mes 
(á que corresponde la recaudación) 
sin cobrar costas.

2 .“ Terminado el mes incurri
rán los contribuyentes morosos en 
el recargo de un 5 por 100 sin ne
cesidad de formación de expedien
tes, con solo acreditar con certifi
cado de los Alcaldes de haber cum
plido los dias de cobranza marcados 
por la ley.

3 .° Los contribuyentes que fal
ten á lo antes indicado, incurrirán 
en el recargo de un 6 por 100 anual 
á favor del Tesoro.

d.^’ El Tesoro cargará en cuenta 
al Banco el 6 por 100 de los inte
reses de los fondos que no hayan 
ingresado en sus arcas, desde el 
trimestre vencido, puesto que le 
queda un mes para su ingreso.

Salón de Sesiones de la Diputa
ción 28 de Abril de 1876.—Izquier
do.—Miguel Velasco Neira.—Val
dés.»

Apoyada por el Sr. Velasco Neira 
se tomó en consideración y sin dis
cusión fué aprobada.

Acto continuo se dió lectura á la 
siguiente:

«Los Diputados que suscriben 
proponen las modificaciones si
guientes en la tarifa de recauda
ción con comisiones de los fondos 
provinciales.

Los comisionados tendrán las die
tas con sujeción á la escala si
guiente:

pesetas.

Hasta 1.000 pesetas. . . 2 
De 1 000 á 2.000. . . 2‘50 
De 2.000 á 4.000. . . 3 
De 4.000 á 6.000. . . 3‘50 ' 
De 6 000 á 10.000. . . 4 
De 10.000 á 15.000. . . 4‘50 
De 15.000 en adelante. . 5

Salón de Sesiones de la Diputa
ción 28 de Abril de 1876.—Miguel 
Velasco Neira.— Izquierdo.— Val
dés.»

El Sr. Velasco Neira, uno de los 
firmantes, la apoyó fundándose en 
que está basada eu los principios 
de la que acaba de aprobarse.

Se tomó en consideración y abier
ta discusión sobre la misma, el 
Sr. Macho Mesones conforme con 
su espíritu, se opuso á la escala 
gradual porque la morosidad de 
los Ayuntamientos puede venir de 
anteriores situaciones y que el tra
bajo de los comisionados es idén
tico para la cobranza de atrasos.

El Sr. Velasco Neira defendió la 
graduación que se arregla á la re
caudación proporcional de los des
cubiertos y á la morosidad de los 
Ayuntamientos deudores.

El Sr. Lopez Flores en contra ex
puso que la escala no estaba arre
glada ni podia responder á la rea
lización de atrasos no siendo sufi
cientes dos pesetas para sostener á 
un Juez ejecutor.

El Sr. Neira rectificó diciendo 
que los comisionados no necesitan 
gran capacidad y que dos pesetas 
pueden bastar para sostenerse.

El Sr. Diez Bueno se opuso á la 
escala que se. discute porque no 
solo es difícil que se encarguen de 
las comisiones por tan cortó diario, 

sino que será imposible, aun eu 
caso de encontrar comisionados, 
que estos reúnan las circunstan
cias requeridas para responder á 
su cometido.

El Sr. Domínguez espuso que la 
escala no estaba en relación de los 
débitos y opinaba porque se tuvie
ran en cuenta los presupuestos res
pectivos, fijándose el mínimun en 
cuatro pesetas y elevando las die
tas para aquellos que fuesen de ele
vadas cantidades.

El Sr. Alvarez Guerra dijo no 
estar conforme con que se aceptase 
la escala gradual, pues en este 
caso serian dietas enormísimas las 
que se asignasen contra los Ayun
tamientos de los pueblos de gran 
vecindario, sobre todo á los de la 
capital, siendo así que respondien
do los Concejales de las dietas to
dos eran igualmente responsables, 
y que debía fijarse una cantidad 
para todas las comisiones.

El Sr. Diez Bueno rectificó expo
niendo que la escala es pequeña, 
que debe fijarse el mínimun en cua
tro pesetas dejando á la Comisión 
provincial la apreciación de las 
circunstancias de los municipios 
tanto por la cuantía de los débitos 
cuanto por la posibilidad ó imposi
bilidad do abonarlos.

El Sr. Lopez Flores pidió se de
clarase suficientemente discutida 
y se votase la proposición econo
mizando tiempo si era desechada, 
entendiendo que el mínimun habia 
de ser de tres pesetas conforme á 
las indicaciones del Sr. Diez Bueno.

Despues de rectificar los señores 
que habían tomado parte en la dis
cusión se procedió á votar la pro
posición, y pidiéndose fuese nomi
nal por tres Sres. Diputados, resul
tó desechada por 11 votos contra 8 
en la forma siguiente:

Señores que dijeron nóc
Francos.—Gómez Rozas.--Macho 

Mesones.--Alvarez Guerra.--Tabla* 
res—Presencio.—-Lopez Flores.— 
Diez Bueno.—Alvares (D. Damian).
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'2
—Miranda.—Sj. Presidente.—To
tal '11.

Señores que dijeron X-
Dominguez.—Reoyo (D. Francis

co).— Diaz. — Basanta. — Neira.— 
Izquierdo. — Valdés. — Minayo.— 
Total 8Í ' z

El Sr. Diez Bueno reprodujo su 
proposición verbal fijando la escala 
de 3 à 6 pesetas.

Fué apoyada .por el Sr. Tablares. 
El Sr. Diaz dijo que la equidad 

aconsejaba graduar las dietas para 
que los Ayuntamientos fuesen pe
nados en justa proporción.

El Sr. Francos aceptando el mí- 
_ nimun ^ro^nejto ¿or el Sr. Diez 
Bueno, dando mas amplitud á la 
Comisión para graduar las dietas 
que poçlràn elevarse-hasta F^ pe
setas.

El Sr. López Flores dijo que esti
maba bastante las 3 pesetas hasta 
6, porque 8 y 10 reales no podian 
sufragar los gastos de un viaje de 
8 leguas que se baria infructuoso 
si al llegar el comísiohado al pue
blo de su destino el Ayuntamiento 
de este se preséntase en el dia á 
verificar el pago de los atrasos. ' 
' El Sr. Izquierdb considerando que 
la réspónsábindad' es del personal 
de' los municipios propuso 2 reales 
para lós, comisionados por cada 
uno de los Concejales responsa
bles,^ despues de alagunas aclára- 
'¿iones *y rebtih.'caciónps

El Sr. Presidente propuso como 
mínimun 2 pesetas áO céntimos y 
con esta modificación por unanimi
dad Se aprobó la prpposicion del 
^¿ Djez fíneno, quedando al crite
rio de la Cómision provincial la 
designación dé las .dietas entre 2 
pesetas 50 céntiinohy 6 pesetas.

El Sri Miranda llamó la atención 
de los Sres. Diputados sobré la opor
tunidad de resolver én . la actual 
discusión de presupuestos acerca 
de la traslación de las oficinas á 
la casa-paíacio de la Diputación, 
pfacticándóse las obras nías, préci
sas’ por administración atendida su 
poca importancia.
' El Sr. Lopez Flores apoyó las in
dicaciones del Sr. Miranda conside
rando de necesidad la traslación.

El Sr. Tablares dijo no encontra
ba inconveniente en'que las obras 
indispensables se hiciesen por ad- 
mihistracion., pero que la Comisión 
provinciál no que.ria asuniir las res
ponsabilidades de dichas ob.i;as.

El Sr. biéz Bueno se opuso a las 
obras por administración indicando 
que nb sqriá dilatorio formar un 
presupuesto y anunciar la subasta.

El' 'Sr.’ Doiningúéz propuso el 
nombrámiénto de una cómision es
pecial para'dichas obras.

Después dé algunas rectificacio
nes se acordó el nombramiento de 
una comisión especial, y por una
nimidad fueron nombrados al efec
to de practicar las obras necesarias 
en el palacio de la Diputación los i 
S.res, Valdés, Miranda y, Reoyo 1

(bon Francisco) con el Arquitecto 
Don Adolfo Fernandez Casanova ó 
el que lo fuese de la Diputación 
provincial. . ,

El Sr. Diez Bueno propuso á la 
Diputación la conveniencia de aso- 
oiarse á la de Santander para ges
tionar el que el Gobierno vuelva á 
encargarse de la conservación de 
la carretera que une á esta con 
aquella provincia.

Se tomó en consideración y se 
aprobó haciéndose esta determina
ción ostensiva á las demás carre
teras del Estado que hoy están á 
cargo de Ja provincia.

Acto continuo so señalaron 30 
sesiones para el actual período.

Seguidamente se dió cuenta del 
proyecto de presupuesto ordinario 
formado por la Comisión provincial 
para el próximo año económico de 
1876 á 1877, de la Momoria que al 
mismo se acompaña y del dictamen 
emitido por la Comisión de exámen 
^acerca del referido proyecto de 
presupuesto, y despues fie amplia- 

..mente discutido, en .su totalidad, se 
acordó por la Diputación proceder 
á la discusión y votación por capí
tulos y, artículos dei e;xpresado pre
supuesto, dandO; principio por el 
de gastos.

S^cpion primera.—Capítulo pri
mero.- Artículo primero.- Leida 
la relación númern primero, la par
te de ia Memoria de la Goinision 
provincial, y la.del. dictámen de la 
de presupuestos, referente á ia 
misma. La Diputación, de conforr- 
midad con lo propuesto por las re
feridas Comisiones, acordó por una
nimidad aumentar en 500 pesetas 
la asignación del Contador de 
fondos provinciales D. Eduardo 
Marin del Castillo, ea premio del 
reconocido celo y recomendable la
boriosidad é inteligencia, con. que 
el mismo desempeña las funciones 
de su cargo, y en «su virtud fijar 
en 4.000 pesetas .el sueldo anual 
delexpresadofuncionario desde l.P 
de Julio,de este año..

En virtud de da diversidad de 
pareceres que result^, entre. ías Go- 
misiones provincial y de presupues
tos respecto del aumento de sueldo 
propuesto por aquella para los aur 
xiliares, de la Contaduría y Deposi
taría de fondos provinciales y para 
los porteros de la Diputación, se 
abrió discusión acerca de dicho 
particular.

El Sr. Bueno manifestó que si 
bien aplaudía el criterio de econo
mías en que se habia inspirado la 
Comisión de presupuesto^, la roga
ba que atendida la poca importan
cia de dichos aumentos modificaj»^ 
su dictámen y los admitiera.

El Sr. Izquierdo dijo que el mis
mo sueldp que se les .asigna tenian 
las plazas cuando las pretendieron 
los que hoy las desempeñan, y qué 
igual sueldo tiene el Auxiliar de la 
Secretaría que el que por la Comi
sión de presupuestos .se fija para 
los de la Contaduría y Depositaría.

El Sr. Bueno .rectificó.^XBSWja jo 
que en virtud del reducido haber 
que hoy disfrutan, tanto los auxi
liares qpnio los porteros, difícilmen
te pueden atender á las necesida
des materiales de la vida y á la 
obligaciou que tienen de presen- 
tarso con da decencia consiguiente 
como dependientes de la Diputa
ción.

El Sr. Díaz indicó que como in
dividuo de la Comision de presu
puestos hacia suya la opinion del 
Sr. Izquierdo, además deque á áu 
juicion los funcionarios de que se 
trataba estaban suficientemente re
tribuidos, atendidas sus obligacio
nes, .siend/).su parecer que si hace: 
falta suprimir personal y premiar 
el trabajo, que sehaga así, respoa*- 
diendo á la necesidad de economías' 
que reclama el estado angustioso-. 
de*la provincia.

El Sr. Tablares manifestó que él- 
era de opinion que al empipado 
probo y laborioso, debe asignársele 
un sueldo proporcionado al trabajo 
'y servicios que presta, porque de 
esa .suerte la Diputación reportará 
el beneficio consiguiente, siendo 
indispensable que los sueldos sean 
suficientes para llenar las necesi
dades materiales de la vida.

El Sr. Lopez Flores dijo que toda 
vez que la cuestión se hallaba su- 
ficientemento discutida, se estaba 
en el caso dp proceder á votación 
respecto de si se aceptaba ó no el 
dictámen de ja.Comision dé presu
puestos.

Estimado lo propuesto por el Se
ñor Lopez Flor.ez, se sometió a vo
tación po.r el Sr. Presidente si se 
aprobaba el dictámen de la .Comi
sion de presupuestos, y en vota
ción ordinaria fué aprobado por 
mayoría el referido dictámen, y en 
su virtud desestirnado el aumento 
,de sueldo propuesto por la Comi
sión provincial para los auxiliares 
y porteros.

De conformidad con lo propuesto 
por las Comisiones provincial y de 
presupuestos, la.Diputación acordó 
por unanimidad fijar en 1.000 pe
setas el sueldo anual de los escri
bientes D. Nicanor Sanz y D. Ja
cinto Sánchez desde 1.° deJulio 
próximo, y se resolvió reducir á 
tres él número de ^os escribientes 
de là Secretaria de la Diputación 
con el sueldo anual de 1,.000 pese
tas cada uno..

El Sr. Vélasco N.eira propuso á 
la Diputación que concediera una 
gratificación de 75 pesetas á los 
porteros, y la Diputación por una
nimidad acordó dar á cada uno de 
los dos porteros en el concepto pro
puesto por el,Sr. Neira la can.tidad 
de 7.5 pesetas con cargo al capítulo 
dé imprevistos del presupuesto 
provincial.

Así bien se acordó por la Diputa
ción votar en el artículo l.°, rela.- 
cion núm. 1.*^, el crédito, do 50.750 1 
pesetas, con destino á saber: 47.750 ¡ 

.n¿§éí-M«íláX.a. indemnizaciones de 
los Sres. Diputados Vocales de la 
Comision provincial, sueldos del 
personal de las oficinas de la Secre
taría de la Diputacio.n,’de la Con
taduría y de la Depositaría de.fon- 
dos provinciales, y las 3.000’ res
tantes para gastos de escritorio y 
material de las expresadas ofi
cinas.

Artículo 3.°—Leida la relación 
núm. 3, la Diputación, por unani
midad y de conformidad con lo pro
puesto por las Comisiones provin
cial y de presupuestos, acordó vo
tar en ella el crédito total de 3.500 
pesetas, con destino á saber: 2.000 
pé.setas para personal y 1.000 para 
material de là Junta provineia-l de 
Agricuitu-rça,find umbría y Comercio, 

' y '500 pe^étasppará gastós de mate
ria}: dp-Secretaría y visitas de la 
Comision de Monumentos históri* 
oes -y-a-rt-isticeS' de da^-pievi-aeia.

Artículo 4.°r— Leida la relación 
núm, 4^ là Diputación, por unani
midad y de conformidad con lo pro
puesto por las Co misiones provin
cial yHé presupuestos,’ àôordh vo
tar en dicho artículo el crédito to
tal dé 5,.750 pesetas, cpn destino á 
saber: 5.250 pesetas para sueldos 
del personal de construcciones ci
viles de la-provincia' ydas 500 res
tantes pára gastos dé'toátéríal de 
oficina y dibujo dél Jefe de las 
mismas.'

Artículo 6.°—Leida la relación 
núm. 6, y la parte de la Memoria 
de la Comision provincial y del 
dictámen de là de presupuestos que 
à la misma se refiere, en virtud de 
la discordancia que resultaba entre 
•los paTecere’s’de dicháSiComísiones, 
se abrió disen-sion acerca de ella, y 
el Sr. Tablares manifestó que la 
inspección para la conservación y 
foméntO de'arbdlados de l'a provin
cia era Úft ga^to úfiligatóA’io para la 
Diputación, y que por esa razón no 
podia admitirse con Tufracoion do 
la ley lasupresión deL personal 
del ramo- de Montes propuesta por 
la Comision de presupuestos.

El Sr. 'Draz dijo que; la Comision 
dé presupuestos, teniendo en cuen
ta que esta-provincía no tiene mon-; 
tesi y considerando supérfiuo el 
gasto del personal de-dicho ramo 
habia.propuesto su supresión.

El Sr. Preseúcio expuso, que sí 
bien la ley consigna- como uno de 
losgastos obligatorios de las Dipu
taciones él de iuspéceion y fomentoi 
de los montes y arbolados de la- 
provincia, la práctica demuestra' 
que el antagonismo que existe en
tre los guardas- del Estado, los mu
nicipales y el provincial y hasta 
con el íaSpectO;rv 'redunda las mas 
de ,las veces en perjuicio del servi
cio, y que puesto que los Munici
pios ti énea sus guardas locales, 
debe evita>rse el lujo en este ramo, 
realizándose por la provincia la 
consiguiente economía en el mismo.

El Sr. Diez. B.upa o manifestó que
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la .Oomiisîonù^iibvmôiàl ¡teHÍaheeiia 
la defensa d© su ppoyecto con solo 
exponat que ante iei 'precepto legal 
nO' hay/faas ueáiédio f(}d® bajar lía 
cabeza y> rebonodec ooníó gasto 
obligatorio lo que la ley determina 
que lo sea, y por lo tanto que pro
cedía desechar el ídictámen de la 
Comisión de presupuestos respecto 
de la bu^^^e^oh dér petsohaf del ra
mo de Mohteá.

, El Sr. Neira pidió la lectura de 
l^ l^y» y leído el artículo de la pro
vincial referente á la cuestión que 
se estaba discutiendo, manifestó 
que si bien reconocía como obliga
torio el g.ásto, no determiuandose 
por la ley ni el número ni los suel
dos de.los empleados del ramo, era 
de parecer que se reformara el dic
tamen por la Comisión de presu
puestos fijándoles.

El Sr. Presencio dijo que puesto 
que la ley no dice qué personal ha 
de haber^ se puede modificar el 
dictámen señalando un Inspector 
facultativo. . '

La Diputación acordó que por la 
Comisión de presupuestos se emita 
nuevo dictámen proponiendo el 
personal deí ramo de Montes que 
debe haber en la provincia y el 
sueldo que debe de tener. En este 
estado se suspendió la sesión, sien
do las dos de la tarde.

Abierta nuevamente la sesión á 
las cuatro de la tarder se dió lectu
ra del siguiente dictámen:

«La Comisión de presupuestos 
que suscribe, en virtud da lo acor
dado por la Diputación en sesión 
del día de hoy, modifica su dictá
men referente á la- suprosiou del 
crédito que se estampaba por la 
Comisión provincial en la relación 
num. 6, para sueldos del personal 
del ramo de Montes, y vista la ley 
provincial por la que se impone á 
las Diputaciones la obligación de 
consignar ó comprender entre los 
gastos de su presupuesto el crédito 
necesario para atender á la conser
vación, fomento ó inspección de los 
montes municipales y arbolados de 
la provincia. Be modifica el dictá
men anteriormente emitido y se 
propone nuevamente que se supri
ma solo la plaza de guarda mayor 
de montes de la provincia, conti
nuando el Perito Agrónomo como 
Inspector de arbolados y montes de 
la mísm«’i, debiendo autorizarse 
1.500 pesetas para sueldo anual del 
expresado funcionario en la rela
ción núm. 6.

Salón de Sesiones de la Diputa
ción de Valladolid á 28 de Abril 
de 1876.—Fructuoso P. Minayo.— 
Pedro Alvarez.—-Francisco Reoyo. 
—Mariano Presencio. — Venancio 
Izquierdo.»-

La Diputación, por unanimidad, 
acordó, de conformid&id con ló pro
puesto efi el precedente dictámen, 
suprimir là'plaza de gMárda m'ayor 
de montes de la provincia desde 
1 ? de Julio de este año, y votar en 

el artículo'6.^ relación núm. 6, el 
crédito de 1.500 pesétas»para sueldo 
anual del Inspector de arbolados y 
montes de la provincia.

Capítulo 2.°—Artículo 1.°—Leida 
la relación núm. 7, y vista la di
versidad de pareceres que resulta 
entre las Comisiones provincial y 
de presupuestos respecto del crédi
to que en la misma debe autorizar
se, se'abrió discusión, y el Sr. Ta
blares manifestó que en el crédito 
propuesto por la Comisión provin
cialpara gastos de quintas no podia 
haeerse rebaja ninguna sin que se 
resintiera el servicio, porque el mis- 
moestá basado en el número de 
mozos que ordinariamente se reco
nocen por los facultativos.

El Sr. Neira expuso que la Co
misión de presupuestos para pro
poner la reducción de dicho crédito 
se fundaba en la suposición de que 
no habrá quintas este año, y por lo 
tanto suplicaba á la Diputación 
aceptara lo propuesto por aquella.

El Sr. Diez Bueno dijo que no se 
comprendía la economía propuesta 
por In‘^Comisión de presupuestos 
porque en caso de realizarse la 
quinta, como es de suponer, habrá 
necesidad de abonar á loS médicos 
los derechos que devenguen por 
razón de los mozos que reconozcan 
y si no los hubiere no habría nece
sidad de votar crédito para dicho 
servicio.

ElSr. Izquierdo expuso que á su 
parecer coa el crédito propuesto 
por la Comisión de presupuestos 
habrá bastante para atender á los 
gastos de quintas en el próximo 
año económico.

El Sr. Dominguez manifestó qué 
no obstante la suposición del Señor 
Izquierdo era indudable que con el 
crédito indicado no habría suficien
te para atender al servicio de que 
se trata, y por lo tanto rogaba à la 
Diputación autorizara el crédito 
propuesto por la Comisión provin
cial para el mismo.

Rectificaron los Sres. Neira, Díez 
Bueno y Domínguez, y sometido á 
votación el dictámen de la Comi
sión de presupuestos fué aprobado 
por mayoría de votos, y en su virtud 
la Diputación acordó autorizar en 
el art. 1.® relación número 7, el 
crédito total de 1.425 pesetas con 
destino á saber: 1.250 pesetas para 
pago de los honorarios de los facul
tativos de Medicina y Cirujía en 
los reconocimientos de quintos que 
se hagan en presencia del Dipu
tado provincial designado al efecto 
y del Comandante de la Caja, y las 
175 pesetas restantes para impre- 
siones y demás gastos necesarios.

Artículo 2.°—Leída la relación 
número 8 y el dictámen de la Co
misión de presupuestos referente 
á la misma.

El Sr». Tablares protestó respec- 
Ito de la baja que se propone del 

crédito consigna lo por la Comisión 
provincial para gastos de bagajes, 

eú ra^ún de que dicha haja réduñ- 
dará necesariámente en perjuicio 
Mel servicio.

Él Sr. Diez Bueno manifesto que 
indudablemente es de . sujmner 
aumentarán los sérvicio.s de baga- ; 
jes en vii^tud del movimiento de 
tropas qúe 'sé realizará con niotivo ’ 
do la pas.

El Sr. Neira dijo que no era de ■ 
temer lo expuesto por el Sr. Diez 
Bueno, y además que las tropas 
abonan sus bág^ájes en una mitad 
de su im porte.

Rectificaron los Sres. Tablares, 
Bueno y Neira, y sometido á vota
ción el dictámen de la Comisión de 
presupuestos se aprobó por mayo
ría, y en 'SU virtud se acordó auto
rizar en la relación núm. 8, 10.000 
pesetas para gastos del servicio de 
bagajes dé la provincia.

Artículo 3.^-—Leida la relación 
núm. 9, la Diputácioa por unani
midad y de conformidad cón lo 
propuesto por las Comisiones pro
vincial y de presupuestos acordó 
votar en la misma el crédito de, 
4.000 pesetas para gastos de im
presión y publicación del boletín 
oñcial de la provincia.

Artículo 5.''^—Leida la relación 
núm. 11, sin discusión y por una
nimidad acordó la Diputación vo
tar en ella ex crédito de 5.000 pe
setas para atender á las calami
dades públicas que pudieran ocur
rir en la provincia.

Capítulo 3.°—Artículo 1.°—Leí
da la relación núm. 12, y abierta 
discusión respecto del dictámen 
emitido por la Comisión de presu
puestos acerca de la misma.

El Sr. Tablares expuso á la Di
putación que no podia aceptarse 
ló propuesto |)or la Comisión' de 
presupuestos en virtud de la im
periosa necesidad que hay de con
servar las obras de las carreteras 
que por una economía mal enten
dida no pueden ni deben en ma
nera alguna abandonarse dando 
márgen á su destrucción y que en 
su caso él á nombre de la Comisión , 
provincial, protesta declinando la 
responsabilidad en la de presu
puestos respecto del abandono de 
dichas obras que representan cuan
tiosos valores.

El Sr. Izquierdo dijo que debían 
eonservarse por los contratistas en 
el término de un año, por eso Se 
ha propuesto por la Couiision de 
presupuestos la supresión de los 
créditos que se consignaban para 
gastos de los trozos no entrega
dos y que serán de cuenta de los 
contratistas durante su tiempo.

En votación ordinaria se aprobó 
por mayoría el dictámen de la Co
misión de presupuestos, y en sú 
virtud se acordó votar en el ar
tículo 1.® relación núm. 12, el eré- 
dito total de 30.699 pesetas y 10 
céntimos para conservación de 
carreteras provinciales en- la for
ma siguiente: 22.754 pesetas y 10 

óentidiós païa ^érSoñál, y 7.945 
pesetas para material.

Capítulo 5.®—Artículo 1 ;®^Con- 
foriñe con lo'propuesto por las 
Comisiones provincial y de pres a- 
púestós, la Diputación acordó por 
úhauimidád Votar en el expresado 
artículo I.® relación núm. 21, el 
crédito^ total de 10,650 pesetas con 
destino á saber: 2.000 pesetas para 
personal y 750 para niaterial de la 
Junta provincial de Instrucción 
pública, con mas 7.900 pesetas para 
aumento gradual de sueldo de los 
Maestros y Maestras de escuela pú
blica.

Artículo 2.®—Leída la relación 
núm. 22 y la párte de la memoria 
de la Comisión provincial y del 
dictámen de la de presupuestos re
ferente á la misma,

El Sr. Neira manifestó, que si 
bien la situación de la provincia 
es precaria, óLes de parecer que 
la Diputación aumente los suel
dos dé los Profesores del Instituto 
en 250 pesetas ánúales á Cada uno.

El Sr. Rozas ruega á la Diputa
ción que sí es posible se nivele el 
sueldo de los expresados Proféso- 
rés en el que tienen en otras pro
vincias.

El Sr. Tablares manifestó que la 
Comisión provincial no se opone 
á que .sé conceda el aumento de 
"Sueldo solicitado por' los Profesores 
del Instituto, üivelándoles con los 
de otras provincias.

El Sr. Díaz expuso que en virtud 
de la angustiosa situáciOn do la 
provincia no es pósiblé por ahora 
conceder el aumento de sueldo in
dicado.

El Sr. Lopez Flores, qúe los Ca
tedráticos cuando sirven cierto hú
mero de años sud cargos van ga
nando en categoría y tienen mas 
sueldo, y el Sr. Izquierdo dijo que 
él cbnio aúmehtó dé sueldo no vó- 
tará cantidad hingúhá, péro éí 
como gratificación. ■

El Sr. Bueno manifesto que per- 
initióndolo él estado de la provin
cia el vería eon gusto se aumenta
ra el sueldo á los expresados Pro
fesores equlparándoles á los do 
otras provincias, y sí aquel no lo 
permite se deniege por ahora; pro
testando del sentimiento con que 
la Diputación inipulsada por las 
Circúnstancias hace dicha dené- 
gácion.

El Sr. Diaz rogó* á la Diputación 
sebirviera aprobar el.dictámen de 
là Comisión de presupuestos. Y se
guidamente sé dió lectura de la 
siguiente enmienda.

Los Diputados que* suscriben 
proponen á la Diputación que se 
sirva conceder el aumento de s'uel- 
do do 500 pesetas anuales' á cada 
uno de los diez Profesores deÍ Ins
tituto de segunda enseñaháá/fún- 
dándose para hacer ésWéaíüíétída> 
tanto en las reiteradas iú^tkhórsiá 
hechas por la supérióTidaM al éfec-^ 
to de que se conceda dicho a^tt^ea-»
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to en 3 de Dicieinbre de 1869 y ÔÔ 
de Marzo de este año, como en las 
recomendables condicione s que reú
nen todos los Profesores del Insti
tuto.

Salon do sesiones de la Diputa
ción de Valladolid à 28 de Abril 
de 1876.— Basanta.— G. de Rozas.

El Sr. Neira retiró su proposición 
verbal, y sometida à votación la 
expresada enmienda de los Señores 
Rozas y Basanta, fuó desechada 
por mayoría y se acordó por la Di
putación aprobar el dictámen de la 
Comisión de presupuestos, y en su 
virtud votar en el artículo 2.° re
lación núm. 22, las partidas si
guientes: 33.200 pesetas para per„ 
sonal y 2.705 para gastos do ma
terial del Instituto de segunda 
enseñanza.

Artículo 3.°—De conformidad con 
lo propuesto por las Comisiones 
provincial y de presupuestos, so 
acordo votar en la relación núme
ro 23 las partidas siguientes: 8.375 
pesetas para gastos de personal y 
material de la Escuela Normal de 
Maestros y 4.487 pesetas y 50 cén
timos, para gastos de personal y 
material delà Escuela Normal de 
Maestras.

Artículo 4.°—Por unanimidad 
acordó lo Diputación votar en la 
relación núm. 24 el crédito total 
de 4.250 pesetas con destino á sa
ber: 2.250 pesetas para personal y 
2.000 para gastos de material y 
visita en la Inspección de Escue
las de 1^ provincia.

Artículo 5.® — De conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
de presupuestos, la Diputación 
acordó por unanimidad votar en el 
expresado art. 5.® relación núme
ro 25, las partidas siguientes: 
21.334 pesetas y 75 céntimos, para 
personal y 1.870 pesetas y 82 cén
timos para gastos de material de 
la Academia de Bellas Artes de la 
provincia.

Artículo 7.°—En la relación nú
mero 27, acordó la Diputación vo
tar el crédito de 450 pesetas para 
sueldo anual del Portero-Conserge 
del Museo, de conformidad con lo 
propuesto por las Comisiones pro
vincial y de presupuestos.

Capítulo 6.°—Artículo 2.°—Leí
da la relación núm. 29 y el dic
tamen emitido por la Comisión de 
presupuestos respecto de la misma, 
la Diputación por unanimidsd acor
dó prestar su aprobación á dicho 
dictámen, y de conformidad con lo 
propuesto en el mismo votar en la 
expresadada’ relación núm. 29 el 
crédito total de 310.895 pesetas y 
74 céntimos, con destino á saber: 
17.025 pesetas para personal y 
293.870 pesetas y 74 céntimos para 
gastos de material de los Hospita
les provinciales.

Artículos 3,° al 6.®—De confor
midad con lo propuesto por la Co
misión de presupuestos en su dic- 
támen, la Diputación acordó por 

unanimidad votar en los expresa
dos artículos, relación núm. 30, 
el crédito total de 234.556 pesetas 
y 62 céntimos, con destino á saber: 
11.290 pesetas para personal y 
223.266 pesetas y 62 céntimos para 
gastos de material de las Casas de 
Misericordia y Hospicio de la pro
vincia.

Capítulo 7.“—Artículo 1.^—Sin 
discusión fuó aprobado por unani
midad el dictamen emitido por la 
Comisión de presupuestos respecto 
de la relación núm. 84, y en su 
virtud se acordó; por la Diputación 
votar ea ella el crédito de 1.745 
pesetas para obras de reparación 
en la Cárcel-Audiencia.

Capítulo 8.“—Artículo único.— 
Por unanimidad y de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
de presupuestos en su dictámen se 
acordó por la Diputación votar en 
el referido artículo y capítulo rela
ción núm. 36 el crédito de 20.000 
pesetas para gastos imprevistos.

Sección 2.^—Capítulo 2.®— Ar
tículo 2.“—Leída la relación nú
mero 39, la Diputación de confor
midad con lo propuesto por las 
Comisiones provincial y de presu
puestos y teniendo en considera
ción el mucho trabajo que pesa so
bre el personal de caminos por el 
crecido número de carreteras que 
se hallan en construcción en la 
provincia y el celo y laboriosidad 
con que el mismo desempeña sus 
funciones, acordó por unanimidad 
aumentar en 500 pesetas el sueldo 
anual del Director D. José María 
Insuela, y en 250 el del Auxiliar 
temporero D. Francisco Callejo, 
cuyo aumento de sueldo’ empeza- 
zarán á disfrutar los expresados 
funcionarios desde 1.“ de Julio de 
este año, asignándole 2.500 pe
setas al primero y 1.500 al segun
do; y aprobando el dictámen de la 
Comisión de presupuestos, acordó 
asi bien la Diputación votar en el 
precitado artículo 2.® relación nú
mero 39, el crédito total de 130.000 
pesetas con destino á saber; 4.000 
pesetas para sueldosdel personal de 
caminos provinciales, 117.000 para 
obras de construcción de carrete
ras de la provincia y las 9.000 res
tantes para expropiaciones do ter
renos.

Capítulo 3.“—Artículo único.— 
De conformidad con lo propuesto 
por las Comisiones provincial y de 
presupuestos, la Diputación por 
unanimidad acordó votar en el re
ferido artículo y capítulo relación 
núm. 40, el crédito de 25.000 pe
setas para subvencionar á los 
Ayuntamientos de los pueblos de 
1^ provincia en las obras de reco
nocida utilidad pública que em
prendieran

Capítulo 4.®—Artículo único.— 
Asimismo acordó por unanimidad 

. la Diputación de conformidad con 
lo propuesto por las Comisiones pro
vincial y de presupuestos votar en 

el expresado artículo y capitulo ró- 
lacioa núm. 41, el crédito total de 
5.500 pesetas, con destino á saber: 
500 pesetas para gastos de conser
vación del culto de la capilla de 
San Gregorio y las 5.000 restan
tes para el fondo nacional con des
tino á los inutilizados en la guerra 
y huérfanos y padres pobres de los 
■fallecidos, como mitad de la suma 
ofrecida por la Diputación para 
dicho objeto. En este estado se 1er 
vantó la sesión, siendo las ocho de 
la noche, señalándose para el dia 
dia de mañana la continuación de 
la discusión de presupuestos y de
más asuntos pendientes.

Juan Callejo,Secretario.—V.°B.® 
—El Vicepresidente, Eleuterio de 
Rueda.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

En conformidad con lo qué dispo
ne el art. 64 de la vigente ley pro
vincial, esta Corporación ha seña
lado el dia 27 del corriente y hora 
de las doce de su mañana para la 
revision en sesión pública de un 
acuerdo del Ayuntamiento de la 
villa,de Valoria la Buena, couce- 
diendoá D Cesáreo del Prado Ver- 
gara, vecino de la misma, la cons
trucción de un camino vecinal al 
sitio denominado «Las Suertes,» 
cerrando el antiguo y uniéndole á 
una finca de su propiedad, á conse
cuencia del recurso de alzada in
terpuesto por D. Julian Pelayo de 
la misma vecindad.

Valladolid 10 de Junio de 1876. 
—El Vicepresidente A., Fernando 
Miranda. — Juan Callejo, Secre
tario.

QUINTA SECCION.

NüM. 2.268.

A^uniamiento coiismucional de 
Alaejos.

En sesión celebrada en este dia por 
el Ayuntamiento y triple número 
de vecinos contribuyentes de esta 
villa, tienen acordado arrendar en 
pública licitación los derechos de 
consumos de los artículos de car
nes de todas clases, de cerda, acei
tes, aguardientes, vino, vinagre, 
cerbeza, jabón, carbón y pescados, 
que se consuman en este distrito 
municipal en el año económico de 
U76 á 1877, bajo el tipo y condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento y constan del expediente 
de su razón.

Las personas que quieran intere
sarse en la subasta, tendrá lugar 
en los dias 18 y 25 del corriente en 

la Gasa Consistorial de once á doce 
de la mañana respectivamente.

Alaejos 11 de Junio de 1876.—El 
Alcaide, Manuel Luis.^P. S. M., 
Julián Ramos, Secretario/ '

. NoM. 2.278.

Alcaldía conséit^cional de 
Melgár de Adajo.

Para el domingo 18 del corriente 
Junio y hora de las doce fié su ma
ñana, ante el Ayuntamiento de 
esta villa y su Sala Consistorial, se 
halla señalado el remate parcial do 
los derechos que devengan las es
pecies de consumo de este pueblo, 
cuyo pormenor y demás condicio
nes del arriendo quedan dé mani
fiesto en la Depositaría del Ayun
tamiento á disposición de los que 
gusten interesarse.

Lo que se publica para que lle
guen conocimiento de todos.

Melgar de Abajo 12 de Junio de 
1876.—Manuel Perez,

Ayuntamiento constitucional de 
Lavaría.

Para el dia 18 de Junio actual 
y hora de las once á doce de su ma
ñana, ante el Ayuntamiento delà 
misma y su Sala Capitular, so halla 
señalado el remate parcial de los 
derechos que devengan las espe
cies de consumos de esta villa, cu
yo pormenor y demás condiciones 
del arriendo están de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
las cuales pueden ver los que de
seen interesarse.

La Zarza 8 de Junio de- 1876,— 
El Alcalde, Mariano Nieto.—P. 
M., Maximino P. Cagigal, Secre
tario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

diegimiento calzadores de Aliuera, 16 
de cadaUeria.

El viernes 23 del actual á las 
doce de su mañaua se venderán en 
pública subasta 57 caballos sobran
tes que tiene dicho regimiento, 
tasados desde 120 pesetas cada uno 
hasta 400, veríficándose dicho acto 
en el cuartel de la Merced de esta 
ciudad que ocupa el mismo cuerpo.

Valladolid 13 de' Junio de 1876. 
—El Comandante Jefe dél Detall, 
Ignacio Cazaña.

SIN RIVAL.

Tinta Matritense, premiada en 
la exposición de Viena; dos reales 
cuartillo y medio. Librería de 
Nuevo, Orates 22, Valladolid.

Valladolid: Imprenta de Garrid*.
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